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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/18

Edicto de notificación de trámite de audiencia a la Administradora Francisca Franco Corchado,
en el expediente 2818 06 00464066

Don Jesús Puyuelo Gili, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 18 de las de
Madrid, con domicilio en la calle Inspector Juan Antonio Bueno con vuelta a la calle La Paz,
sin número, 28924 Alcorcón (Madrid).

Hace saber: De los antecedentes que obran en esta Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Madrid y de la información obtenida del Registro Mercantil,
ha podido comprobarse que Francísca Franco Corchado figura o ha figurado como
administrador o miembro del consejo de administración de la Sociedad Adrisma Inversur, SL,
la cual mantiene una deuda con la Administración de la Seguridad Social cuyo importe asciende
a un total de 18.857,24 euros, período  09/2006 a 04/2008. Se adjunta informe con desglose
de la deuda.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y 104.1 del Real Decreto Legislativo
1 de 1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (B.O.E. del 29) y en virtud de lo previsto en el artículo 262, en relación con
el artículo 260 apartado 1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por
Real Decreto Legislativo 1564 de 1989, de 22 de diciembre (BB.OO.EE. de 27 de diciembre
de 1989 y 1 de febrero de 1990); o en el artículo 105, en conexión con el artículo 104, apartado
1, letras c), d), e), f) y g) de la Ley 2 de 1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (B.O.E. del 24), podría haber incurrido en los supuestos de responsabilidad solidaria
que  en ellos se describen. por no haber convocado junta general para disolver la sociedad o
instar concurso, existiendo causa legal de disolucón o presunta insolvencia. El procedimiento
para declarar la responsabilidad en los casos previstos en el artículo 12 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por del Real Decreto 1415 de 2004, de 11 de
junio (B.O.E. del 25), se ajustará a lo dispuesto en el artículo 13 del mismo texto.

A fin de regularizar dicha situación y saldar la deuda mantenida por la Sociedad, deberá
personarse en un plazo no superior a quince días, en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
28/18 de las de Madrid, sita en la calle Inspector Juan Antonio Bueno, sin número, 28924
Alcorcón (Madrid), teléfono 91 621 04 26. En el indicado plazo, podrá efectuar, de acuerdo
con lo especificado en el artículo 84.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 29), las alegaciones y presentar los documentos o justificantes que estime convenientes.
En particular, se le requiere la presentación de los siguientes documentos: estados financieros
de la sociedad y cuenta de pérdidas y ganancias, debidamente inscritos en el Registro Mercantil;
liquidación del impuesto de sociedades de los últimos cuatro ejercicios. En todo caso, deberá
presentar relación de los bienes y derechos que formen parte del patrimonio social, para hacer
frente a las obligaciones pendientes de saldar.

Alcorcón 2 de junio de 2009.-El Recaudador Ejecutivo (firma ilegible).
N.º I.- 6629


